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INTERRUPCIÓN PROGRAMADA DE SERVICIO ELÉCTRICO - TARAPOTO 
 
 

Electro Oriente S.A. en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Concesiones Eléctricas, 

Decreto Ley N° 25844, Artículo 87, se dirige a sus clientes y público en general de la 

Provincia de Tarapoto para informar que, ha programado trabajos de mantenimiento de 

redes y subsanación de distancias mínimas de seguridad, con la finalidad de mejorar y 

garantizar un mejor servicio eléctrico para beneficio de la población. Por tal motivo, habrá 

restricción de la energía eléctrica de acuerdo a la fecha y lugares indicados a continuación: 

DÍA DE INTERRUPCIÓN :  sábado 07 de marzo de 2020 
HORA                      :  06:00 a.m. hasta 10:00 a.m. 
ALIMENTADOR       : TA-S07 (TOTAL) 
ASUNTO                  :  Mantenimiento de redes. 
 

Lugares Afectados: Jr. Boulevard, Jr. Maynas, Jr. Cahuide, Jr. Jiménez Pimentel, Jr. 

Antonio Raimondi, Jr. Gregorio Delgado, Jr. Ramón Castilla, Jr. Alonso de Alvarado, Av. 

Lima, Jr. Augusto B. Leguía, Jr. Alegría A. Morey, Jr. Miguel Grau, Jr. Andrés Avellino 

Caceres, Jr. Daniel A. Carrion, Jr. San Martin. 

Clientes Mayores: Banco de la Nación, Banco de Crédito, Cooperativa San Martin de 

Porres, Top y Top, Tragamonedas Las Vegas, Recreativos Fargo, Ex-Hotel Lily, Comercial 

del Amazonas SA, Oficina Central UCV, Mi Banco, Corporación Médica San Martin SAC, 

Telefónica del Perú, Inmaculada, Inkafarma, Hotel Bocaraton EIRL, Interbank. 

Electro Oriente recomienda a los usuarios clientes tomar las previsiones del caso. 
Asimismo, agradece su comprensión, reiterando su compromiso de continuar trabajando 
por el desarrollo de la Amazonía Peruana.  

 
Gerencia Regional San Martín 

Tarapoto, 04 de marzo de 2020 
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ELECTRO ORIENTE ACONSEJA: 
 

“LOS MEDIDORES QUE HAN SIDO MANIPULADOS DE FORMA 

CLANDESTINA SE CONVIERTEN EN TRAMPAS MORTALES.  

NO ACCEDAS A QUE PERSONAS INESCRUPULOSAS MANIPULEN 

TU MEDIDOR”. 

 


